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ACTA No. 027 
de 2024 

Fecha: 13 de 
Septiembre de 
2024 

Hora Inicio: 08:00 Am 
Hora Final: 10.30 Am 

LUGAR Y MODALIDAD: Medios 
Virtuales – Correo electrónico 

Objetivo de la Sesión: Sesión Extraordinaria No. 027 de 2024, del Consejo Superior de la 
Universidad de los Llanos.     

Responsable de la Sesión: Dr. Jairo Humberto Lara Zarate, Presidente – Delegado del MEN, Dr. 
Giovanny Quintero Reyes, Secretario General en funciones de Secretario del CSU. 

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 

JAIRO HUMBERTO LARA ZARATE 
Delegado del Ministerio de Educación 
Nacional 

X  

ALVARO ANDRES MONTENEGRO POCHES 
Representante del Presidente de la 
Republica 

 X 

ELVIS MIGUEL PEREZ RODRIGUEZ 
Representante de las Directivas 
Académicas 

X  

EDUARDO ALBERTO MARTÍNEZ B Representante del Sector Productivo X  

JUAN CARLOS SARAVIA MOJICA Representante de los Egresados  X  

CRISTIAN ALBERTO SUAREZ BERMUDEZ Representante de los Estudiantes X  

MIGUEL ANTONIO BOHORQUEZ B. Representante de los Ex Rectores X  

JORGE PACHON GARCIA  Representante de los Profesores X  

CHARLES ROBIN AROSA CARRERA Rector  X 

GIOVANNY QUINTERO REYES Secretario X  

 

AGENDA: 

 
1. Proyecto de Resolución Superior 
1.1 Por la cual se otorga la condecoración “Corocora Llanera” grado Oro a la señora Elvinia 

Santana Castañeda”. 
 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
1. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SUPERIOR. 

 
1.1 Por la cual se otorga la condecoración “Corocora Llanera” grado Oro a la señora 

Elvinia Santana Castañeda”. 
 
El Secretario General en funciones de Secretario del CSU mediante correo electrónico de fecha 11 de 
septiembre de 2024, remite los soportes allegados para la sustentación del proyecto de Resolución 
Superior, así: 
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 Correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2024, Asunto: Solicitud distinción Corocora, 

remitido por el Representante de los Profesores. 
 
(…) 
Cordial y respetuoso saludo Señor Rector: el Programa de Biología de la Universidad de los Llanos, 
cumple en este segundo semestre del año 2024, 15 años de funcionamiento. 
Actualmente. Se viene organizando el encuentro de los aproximadamente, 200 egresados de dicho 
Programa que tiene varios propósitos-perspectivas laborales, recomendaciones al plan de estudios y 
otras que servirán de insumo a las actividades del mismo. 
La Profesora pensionada Elvinia Santana Castañeda, fue gestora y artífice de la apertura del Programa y 
llegó la horade hacerle el justo reconocimiento en medio del acto de celebración de los 15 años 
(Encuentro de Egresado de Biología el 17 de septiembre de 2024). Solicito comedidamente de su 
concurso para que en dicho acto se le otorgue la 
máxima distinción que la Universidad otorga a sus actores y protagonistas de sus avances académicos. 
(…) 

 
 Certificado No. 00075 de fecha 11 de septiembre de 2024 – Consejo Académico de la 

Universidad de los Llanos. 
 

(…) 
Que el Consejo Académico en la Sesión Extraordinaria No. 034 del 11 de septiembre de 2024, recomendó 
el trámite de otorgamiento del título honorifico “Corocora Llanera – Grado oro” a la Profesora pensionada 
Elvinia Santana Castañeda. 
(…) 

 
 Proyecto de Resolución Superior. 

 

El Representante de las Directivas Académicas a través del correo electrónico de fecha 13 de 
septiembre de 2024, hora (08.34 am) aprobó la Resolución Superior. 
 

(…) 
Doy mi aval a la Resolución Superior para otorgar la condecoración “Corocora Llanera” grado Oro a la 
Profesora Elvinia Santana Castañeda, como reconocimiento a su gran labor en la creación y desarrollo 
del programa de Biología. 
(…) 

 
El Representante de los Estudiantes a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 
2024, hora (08.41 am) aprobó la Resolución Superior. 
 
El Representante de los Egresados a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 2024, 
hora (09.14 am) aprobó la Resolución Superior. 
 
El Presidente a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 2024, hora (09.16 am) 
aprobó la Resolución Superior. 
 

(…)De manera atenta y respetuosa me permito votar positivo al Proyecto de acuerdo por medio del cual 
se pretende otorgar la condecoración “Corocora Llanera - grado oro” a la Profesora pensionada Elvinia 



 UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS   
CÓDIGO: FO-GDO-05 

VERSIÓN: 03 PAGINA: 3 de 3 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL  FECHA: 15/02/2013 

FORMATO DE ACTA DE REUNIÓN  VIGENCIA: 2013 

 

 
 

Santana Castañeda, por sugestión en el programa de Biología adscrito a la Facultad de Ciencias Básicas 
e Ingeniería de la Universidad de los Llanos. (…) 

 
El Representante de los Ex Rectores a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 
2024, hora (09.29 am) aprobó la Resolución Superior. 
 
El Representante de los Profesores a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 
2024, hora (09.43 am) aprobó la Resolución Superior. 
 
El Representante del Sector Productivo a través del correo electrónico de fecha 13 de septiembre de 
2024, hora (09.55 am) aprobó la Resolución Superior. 
 

DECISIÓN: 
 
El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos aprobó la Resolución Superior “Por la 
cual se otorga la condecoración Corocora Llanera -grado oro – a la Señora Elvinia Santana 
Castañeda” 
 
Objeto: “Por la cual se otorga la condecoración Corocora Llanera -grado oro – a la Señora 
Elvinia Santana Castañeda”. 
 
Descripción Genérica de su contenido: 
 

 Objeto. Otorgar la condecoración “Corocora Llanera - grado oro” a la Profesora 
pensionada Elvinia Santana Castañeda. 

 Vigencia. 
 

Votación: 
 

 Afirmativos: Representante de las Directivas Académicas, Estudiantes, Egresados, 
Ex Rectores, Profesores, Sector Productivo, Presidente – Delegado del MEN. 

 No se registra el voto del Representante del Presidente de la Republica. 
 
Siendo las (10.30 am), del trece (13) de septiembre de 2024, se da por terminada la Sesión 
Extraordinaria No. 027 del 2024, siendo Presidente de la misma el Dr. Jairo Humberto Lara Zarate, 
Presidente, Dr. Giovanny Quintero Reyes, Secretario General en funciones de Secretario del CSU. 

 
En constancia firman, 
 
La presente acta se aprobó en la Sesión Ordinaria No. 008 del (09) de abril de dos mil veinticinco (2025), 
siendo Presidente y Secretario del Consejo Superior Universitario:  
 
 
 

 
JAIRO HUMBERTO LARA ZÁRATE                             GIOVANNY QUINTERO REYES 
Presidente                                                   Secretario 
 

Transcribió: Carlos Peña G.     


